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Por el cual se cambia de nivel y área a un docente en Id pidilca de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y  el 
Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 
orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2019070002244 del 3 de mayo de 2019, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, 
en los siguientes casos: 

En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea 
el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

El docente JHONATAN RIVAS RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía N-
1.077.436.325, Licenciado en Biología y Química, viene vinculado en Propiedad, como 
Docente de Básica Primaria en la Institución Educativa El Guayabo, del municipio de 
Santa Bárbara. 

Mediante comunicación allegada al correo electrónico institucional, con fecha del 3 de 
septiembre de 2020, se solicita el cambio de nivel de Básica Primaria a Básica 
Secundaria y área de Todas a Ciencias Naturales Química, en reemplazo de María 
Duly Zenayda Carmona Acevedo, por nueva plaza vacante. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar 
los servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores 
oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente 
justificación legal. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del departamento de 
Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el nivel y área, en la que presta el servicio el docente 
JHONATAN RIVAS RIOS, identificado con cédula de ciudadanía N°  1.077.436.325, 
Licenciado en Biología y Química, en el sentido de indicar que pasa del nivel de Básica 
Primaria a Básica Secundaria y del área Todas a Ciencias Naturales Química, en 
la Institución Educativa El Guayabo, del municipio de Santa Bárbara, en reemplazo de 
María Duly Zenayda Carmona Acevedo, por nueva plaza vacante según lo expuesto 
en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar al señor JHONATAN RIVAS RÍOS este acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de 
personal y hoja de vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

u~l~  KY, lé~2  
ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 
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